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RESOLUCION de la Dirección General de EnerflÚt.
y Combustibles por. la que se autoriza a (Eteetra
de Logroño, S. A.», la instalac(áp, de las líneas
de transporte de energía"· eléctrica 'oIos. centros
de transformación que se citan.

Vistos 101; expedientes incoados en la D€legación Provincial
de este Ministerio en Logroño, a instancia de «Electra de Lo
groña, S. A.», con domicilio - en _Logroño, calle Duquesa de
la Victoria, número 5, solicitandoautorizactón para la instalación
de unas lineas de transporte de energía _eléctrica y centroo
de transformación, y la declaración en· con,cre:to d..e l~ utHidad
públícade las mismas, y, cUlllPlidoslos" ttáJri1~-~eglaIl1entarios

ordenados en"el capítulo.,III,del DecretO 26l7¡1~6;->S()breautol:"i
zación de instalaciones eléctricas y en elcapítuló II! -del Decreto
2619/1966, .sobre expropiaci6nforzosa. y sanciones en· materia
deinstaIa.cioneseléctricas; . ..... .-

Vistos los escritos .de alegacionespresentadO§:Por: ~Pl1Víctot
Ranúrez OChagavia, distribuidor.' deenergia, :el~~trica ..,e~ .. Villa
mediana de Iregua, de oposición .a· las' solicitudes' de· «Electra
de Logrofio. S. &»; los que nQhan 'deser>ténldosenct:en~a.,
puesto que no obstante ladOCUll1ent&c16n :8rportadae't:presando
la bondad del servicio. quepreSta.uQ sirve<pa.:ra. justificar
la carencia. de .medios·. técnicos, p~a. rea.liza¡-. U¡tsumínistro
con caracterlsticasderegularidad;según:se·dequce (ie . las
medidas de tensión realizadas' por la. Delegac16n . ProVincial
de este Ministerio··de Logroño; qued~.como,resu1t.adoevicienciax
que el servicio no reúne .condicioíles .• reglaIllentatiaseD>los
períodos de máxima y mínima: demanda. AdemáS, los.-sumiJ;l:i.stro,s
de energía eléctrica no gozanadmillistrativamente de la con-o
diciónde monopolio o exclUSiva;

Visto el acuerdo del Ayuntamiento de Villaniedi,ana de Iregua
oponiéndose a 10 solicitado por «Electrade l,tOgroílo, S. A.')~,

y concretando lo manifestado, en .. el mencionadp:a.cuerdo, a
lo que se expone.sobre sufietenci:a delsuministt:(); al:1(}J"aprest-ad()
en la localidad, como justifica-ción.dellnneée$arioestabl-ecimi-ento
de nuevas instalacioneseléctt-icas. Pero esta.oposición' no .. puede
ser tenida en oonsidera.ción. dado que e!ectu.adasIIl.edic1<}S;:de
tensión por la Delegación Provincial. se' a~m,s~~lte:z:aciones,E;:n
BUS valores que en ciertos periodos caen fuera:de"loslíinites
reglamentariamente aceptables;

Visto que no está ultirilada la tramitación referente a..la
concesión de la utilidad públicRjen concreto.deJ'~jIlStitlaeio-nes;

Visto el informe favorable .a: laa.utorizaciÓIl.·,de.las nuevas
instalaciones emitido' por la Delegación Jttovincial' de'lMinisterio
de Industria en Logroño.·. funcladoenque la' loca,liciatl' ,de Villa-
mediana de Iregua . queda,comprendilia ',dentrodelosl1mites
del poloIndUstrial de LOgrofio.' sieMopOrtantg.nece~iositua.:r
allí medios para atender la :demanda de,eriergfa.,f~léctricaque

es de prever se produzea.- y las' f8.Cu.l~e$,ctiscre<:ioI1alesqlle
a esta. Dirección General le eon!iere.~Ley·de24,'d~,hóvietri:bte
de 1939.,en· materia de ·ins~a.c~ones el~ctricas ..', y ,':-el:: USO .;t1~
las mismas al objeta de que los'sUIllÍnistros deeI);érgíaelé~tric~'
se realicen con la debida. eficacla,en:cuanto'a suae:atacterlsticas
y postbi11dad de atender' a.dec,U~Efnte·.'la ·d~m.and.a. de lOS
mercados. . __ '.' . '. . . .

Esta Dirección General•. tenletldo ~n cllenta,:el'.artfcuIO 73
de la Ley de Procedinl1entoAdm1nls.t:rativo'de17de:,~u1iode:'
1958, ya propuesta de la~cclóncorresJ)On~J.lt~:" hal":!3llelto~

Autorizar 8. «Ele<:tra. de Logrofio;.S:. "A.».,)á"tnsta,lación,e.n,
el término municipal de Vllla.m~dia.na.'de~Ireg1.,ta.j.1QS,:Cel~tr~de
transformación siguientes. detipo·1Jj't"emper-ié-ja.síCQU19 láslíneas'
de conexión para 811 alimentaCió:n=

oenóminado·· «Erinita» con. traDS;f-ormad,or qe 5O':KY-A.:de
potencia, aUmentado. por. una .. líneade· 108 ,metros de' longitud,
~:u~:ten en el apoyonún1ero34,.qe.la.linean2cle.-varea~

DeIlOIllinado «Iglesia» con transformadortj,e lOO.:'K'V'A:.de
potencia, al que. le dará suministro una linea' de 324 .Illetr0s
de longitud, con origen en el a1'9Yo númeró32, ,de la líne:a
Varea-Viguera. '.'

Denominado «Bodeg8,$». con . transformador <le 50 :S:VA.. de
potencia, al que llegará una der:tvat;16n de 244 metros de 'lopgitud,
con origen -en el apoyo nÚIllerolLdelá,línea. Villame.diana
Ribatrecha.

Denominado «Vista Alegre» ron·· ~4:ll1SforIl1aqpi-de 50 KVA.de
pºten~ia,. ~ea!!!!le!!t'!U'áronuM.der!vaciqn· d~ Hr.&g; de 134 rnetrDs
de lQngitud, con orígen en él,apoyo-nÚIDern 8 de la de Víllame-
diana a Ribafrecha. .. .' ..... .

To<ios los transformadores' serántÍ'Iffis1c:o$,derelaéIQn13.2001
230-133 V. y en los ~unto.s de traIlgformacióRse, montarfin los
elementos correspondientes de.l>roteccIó~~mediday ID.,aniobra

Las lineas de dériva.ciónque servirari' lULr:a el suministro
de aquellos puntos de transformación se.ráILtogas,trifásicag
de 13.2 KV..de ~nsi6n.de un eircuioo,:en.apoyos dehormig9n
armado y 8JSlamIento. con .cadc-nasd:e aisladores' .el ,conJ;iuc-tor
.será. cable' de &1umlnio-acero de~ '.54,4 milúhetr:os'cu~drados de
seCCIón cada uno,. .en las derivaciones ~lprimero· y último
4e los centros detraIlsformaci6n antes sefiala,tios;,yd.e 74,4,mi"
lune-tros cuadrados cada una, las derivaciones para los.' otros
dos centros de transformación.

MINISTERIO DE INDUSTRIA .. La finalidad de estas instalaciones es la de realizar el suminis
tro de energía eléctrica. a los usuariOs de Villamediana de
Iregaa.

Aplazar la declaración, en ooncreto, de la utilidad pública
de las in.staladones que, se autorizan hasta que, una vez con
cluídaJa tramitación de estafasedelexpedíente,se determine
la .resolución ·-Que· proceda,

EstáS '. instalacioneS no podn\n "entrar en servicio mientras
no cuente el pcticion:ario d~ la misma con la8probación de
su proyecto de- eJ-ecución. previocümplimiento de los trámites
qUe se señalan en el capitul-O- IV del cItado Decreto 2617/1966,
de 20 de octubre.

Lo qüe comunico a V. S.
, Dios guarde a V. S. muchos -años.

Madrid. 16 de marzo de 197L-El Direc,wr general. Francísoo
pérez Cerda.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria en Logrofio.

kF:SOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
delona pOr. la 'que ·se·autoriZa yd'edara la 'lltilidad
PÚblica en concreto de laínstalación eléctrtca que
se cita.

CumpliUdS los trámitesreglame:ntarios- en el. expediimte in
coadoen esta DelegMi6n Provincial ainstn·ncia de «:Hidroeléc
trícaq~. catalufifl. $, A.»•. ..·con domicilio. en Barcelona, calle
Archs., 10. en' solicitud: <fe .. autorización para la instalación y de..
claración d-e utilidad publica, a los :efectos de la imposición de
servidumbre -de paso de la instalación eléctrica, cuyas ea-rac~

teristicas .técrúcas principales son •. las siguientes:

Origen de la linea: Cable subterráneo desde E. T. «Can Rull»
hasta :EL T. ({Aplllia».

Final de la misma: E. T. «Toián».
'1'énnino munIcipal a que· afecta. saJ::ladell.
Tenstónde servicio: 25 KV.
Longitlldenltilóm~tros~,0,112.
conductor:. Cable .s~bterráneo.
Estación transformadora' Uno de 300 KVA., a 25,000/280-220.

en tétlilíno muní-cipa.l·· de sabadell.

Esta Delegación Provincial,en cumpHmjento de 10 ólspuest-o
en los Decretos ·2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley l0'
1966. de 13 dé marzo; pecreto,1775/1967. de 22 de julio; Ley de
24 de noviembre. de 1939 Y.Fteglamento de Linea.s Eléctrícas
Aéreas4e:Alta TensiÓn d~'2&de IloViempre de ·1968 ha resuelto:

Autorizarla instalttei6n de la)iIieasolícitada y declarar la
ut,tlidadpÚi:)líCfl, de la misma a los' efectos de la imposición de
l¡\; servídumbre-de' paso en las condiciones, alcance y limitaclo
nes que~tablece el Reglamento de la Ley 10/196''i, aprobado por
~creto··2619f19B6.

Barcelona; .·lde ...·.febráo dé 19'tl.---EI Delegado provincial,
Ví-etor de Buen Lmano.-Z.755-C·

RESOLU91QNde.,lftpe-Iegadón Provincial de BaT~
.celonapoT,la;quese ,liutOTiz(l.'Y declara la utilidad
tnlblica··en .,qcnurreto de la· instalación eléctrica que
se clta.

Cumplhitts 19$,' tráJ;n:ites .regl~entariQS en el ..ex~iente .in
criRd(l. ,en eo;tSi·.f)pl¡:>~ciónProvinr ..il'll. A: .in"tanciJl de «Hidroeléc
trica.:ge ,c~t~una, S. 1\.», COn dqmh:.ilio en .Barcelona. calle
Archs, ¡O; en,soliCitud .de autorizaciól1' ,para la instalación y de..
el~acj~ndeuti1idad. PÚt!lica.,a.los:.efectosde. la. imposición de
servid~!Ilhre dw,paro de la i11stala'ci6neléetrica; cuyas carac
te:.ri$t1cRS técnicas' princIpales son' lass,iguientes:

Origen 'de la linea:Apoyo~8. línea'MatarÓo-Calella.
li'ínal de la misma; E.T. «Tenis».
Térllli;lOJ)lunicipal a que afecta: M,ataró.
Tensión. de servicio: 25 KV.
Lúngituden kilómetros: Oj008.
CC)l'i/:luctpr: ... Cobré.

......Egta~ü'm ··vra¡+sfüffiladr.ra; ..Uno:..tto- }30..1Pl-A:, -Si 25f{},28-o~.

entérroino municipal' de Mataró.

Esta'~legf:tcióIiPr,QvIncial. en cumplimiento de 10. ai<¡';mesto
en los Deet-etos ,2617 y 2,619/19()6.de20 de octubre; Lf'Jo 10/
J913:6. de' IR dernarzo;'Pecreto. 17751:1967; de 22 de julio.; Ley de
2.4den{)Viembrede19~9·y Regl~ellt?, de Líneas Elf>ctrícas
Aéreas de Alta Ténsión de' 28 dé 'noviembre de 1968. ha re~w;~lto:

AutorIzar la. inst~tlá.ciónclela linJ!asolicitada y declamr la
utmda~:t:])ÚNicade la.miSlllaalosef-ectos de laimpmición de
la. serviquttlbre ·de.paso:, en .las.. condiciones. alcance y límita0io
nesquee.stai:)Jece el Reglamento de,la Ley. i0/1966. aprobado por
Decreto 2,61911966.

Barcelona, 11 de febre:rode 1971.-El Delegado pI:ovincial.
Víctor de Buen Lozauo;---2/154-C;


